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Doctora 
ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 
Juez Primero Civil del Circuito con Conocimientos en Asuntos Laborales
Pamplona, (N. de Santander)

Ref.: Proceso Verbal – Sociedad Comercial de Hecho 
Demandante: SAUL MARCO TULIO PEREZ FLOREZ 
Demandado: JUAN DE LA CRUZ CASTILLO BLANCO 
Radicado 2022-00097 
Escrito de contestación de la demanda y excepción de fondo 

Respetada Señora Juez: 

LUIS CARLOS MALDONADO DIAZ, identificado con la cédula de ciudadanía 91.235.659 expedida en Bucaramanga,
abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional 104.143 del C.S.J., atentamente hago llegar a su despacho en el
archivo adjunto y en formato PDF, memorial dirigido al proceso de la referencia, con copia a la contraparte. 

Cordialmente, 

LUIS CARLOS MALDONADO DIAZ 
91.235.659 de Bucaramanga 
T.P. 104.143 del C.S.J. 



                        Luis Carlos Maldonado Díaz 

               Abogado 
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Bucaramanga,  19 de septiembre de 2022 
  
  
Doctora 
ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 
Juez Primero Civil del Circuito con conocimiento en Asuntos Laborales  
Pamplona, (N. de Santander) 
 
 
Ref.:    Proceso VERBAL -  Sociedad Comercial de Hecho 
   Demandante:  SAUL MARCO TULIO PEREZ FLOREZ 
   Demandado:  JUAN DE LA CRUZ CASTILLO BLANCO 

   Radicación 2022-00097 
Escrito de contestación de la demanda y 
excepción de fondo 

         
  
Respetada señora Juez: 
  
Soy LUIS CARLOS MALDONADO DIAZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía 91.235.659 de Bucaramanga, abogado en ejercicio, 
portador de la T.P. 104.143 del C.S.J. y obro con poder otorgado por el 
señor JUAN DE LA CRUZ CASTILLO BLANCO, quien a su vez aparece 
como demandado dentro de las diligencias de la referencia. 
 
En la indicada condición procesal y estando dentro del término del 
traslado de la demanda,  atentamente concurro a su digno despacho 
con el propósito de dar contestación a la misma, en los siguientes 
términos, así: 
  
Con respecto a las pretensiones de la demanda, me pronuncio así:  
 
A la pretensión PRIMERA: me opongo, en la forma como fue solicitada.  
Entre SAÚL MARCO TULIO PÉREZ FLÓREZ y JUAN DE LA CRUZ CASTILLO 
BLANCO no ha existido una sociedad de hecho comercial.  Entre ellos 
existió un contrato de cuentas en participación, de naturaleza 
estrictamente civil, toda vez que la actividad agrícola no es 
considerada de naturaleza mercantil, tal como señala el Art. 23, Num. 
4° del C.Co., según el cual, No son mercantiles: “Las enajenaciones que 
hagan directamente los agricultores o ganaderos de los frutos de sus 
cosechas o ganados, en su estado natural. Tampoco serán mercantiles 
las actividades de transformación de tales frutos que efectúen los 
agricultores o ganaderos, siempre y cuando que dicha transformación 
no constituya por sí misma una empresa”.   
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También me opongo a cualquier declaración que pretenda incluir 
como parte del acuerdo negocial los predios denominados LOS 
ESTANQUES o PESQUERA o EL MOLINO, pues en ellos ninguna actividad 
ha realizado el demandante SAÚL MARCO TULIO  PÉREZ FLÓREZ, ni han 
hecho parte de algún acuerdo entre el demandante y mi poderdante. 
 
A la pretensión SEGUNDA:   me opongo, como quiera que es 
consecuencial de la anterior, a la cual ya se ha manifestado oposición. 
 
A los hechos se responde, sin admitir la existencia de una sociedad de 
hecho comercial y de la siguiente manera: 
 
Al hecho PRIMERO.- No es cierto. Entre el demandante y el 
demandado existieron acuerdos para la explotación de la finca 
denominada “El Granadillo”, bajo circunstancias que se ajustan más a 
un contrato de cuentas en participación que a una sociedad de 
hecho de carácter comercial. Es totalmente falso que dentro de los 
mencionados acuerdos se hayan involucrado los predios denominados 
“LOS ESTANQUES” o “PESQUERA” o “EL MOLINO”, de propiedad de 
señor JUAN DE LA CRUZ CASTILLO BLANCO.   En estos predios estuvieron 
trabajando, primero el señor VICTOR JULIO LOPEZ ROJAS, por cerca de 
cuatro años y medio y posteriormente el señor ORLANDO PEREZ, hasta 
la fecha. 
 
Al hecho SEGUNDO.-  No es cierto. Los acuerdos existentes entre el 
demandante y el demandado no constituyen una sociedad comercial 
y solo estuvieron vinculados al predio denominado “EL GRANADILLO”.  
Es totalmente falso que dentro de los mencionados acuerdos se hayan 
involucrado los predios denominados “LOS ESTANQUES” o “PESQUERA” 
o “EL MOLINO”, de propiedad de señor JUAN DE LA CRUZ CASTILLO 
BLANCO. Tampoco es cierto que existiera una sociedad que tuviera 
como finalidad “adecuar los terrenos o predios el granadillo…”, toda 
vez que en esta finca ya se habían sembrado por mi poderdante 
trescientas veinte (320) plantas de durazno, de las cuales cien (100) 
fueron subsidiadas por el municipio de Silos, y las demás se compraron 
en Boyacá.  Lo que se acordó es que el señor JUAN DE LA CRUZ 
CASTILLO BLANCO aportaría el terreno y los árboles de durazno, 
mientras que el demandante SAÚL MARCO TULIO PÉREZ FLÓREZ se 
encargaría, por su propia cuenta, del cuidado de los árboles, de 
recoger la cosecha, de hacer las ventas del producto y posteriormente 
entregar el porcentaje de las utilidades al señor JUAN DE LA CRUZ 
CASTILLO BLANCO, sin que este último tuviera alguna otra 
participación. 
 
Al hecho TERCERO.- No es cierto.  Tal como se dijo al responder al 
hecho anterior, el señor JUAN DE LA CRUZ CASTILLO BLANCO solo 
aportó el terreno conocido como “EL GRANADILLO” y además, 
trescientas veinte (320) plantas de durazno, sembradas y desarrolladas.  
Es totalmente falso que el demandado haya involucrado dentro de los 
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acuerdos, los predios denominados “LOS ESTANQUES” o “PESQUERA” o 
“EL MOLINO”. 
 
El hecho CUARTO.- No es cierto. El demandante SAÚL MARCO TULIO 
PÉREZ FLÓREZ no realizó plantación alguna, no sembró árboles de 
durazno, pues estos ya los había sembrado con anterioridad el 
demandado aproximadamente en el año dos mil siete (2007). Cien 
(100) de esos árboles fueron subsidiados por la Alcaldía Municipal de 
Silos y los demás fueron comprados por mi poderdante en el 
departamento de Boyacá y en Chitagá. Se admite que el 
demandante se encargó de hacer control de arvenses, control de 
plagas, fertilización y aplicación de riego a los sembrados de durazno, 
pues estas eran sus obligaciones contractuales.  
 
El hecho QUINTO.-  No es cierto como está redactado.  No se admite la 
existencia de una sociedad comercial de hecho. Se admite que 
demandante y demandado aportaron químicos, fungicidas y abono, 
pero no es cierto todos lo demás, toda vez que, por ejemplo, fue con 
dineros del señor JUAN DE LA CRUZ CASTILLO BLANCO que se instaló en 
el predio el sistema de riego, dineros que obtuvo de un préstamo en el 
BANCO AGRARIO por la cantidad de OCHO MILLONES DE PESOS 
($8.000.000,oo) M/L.   
 
El hecho SEXTO.- No es cierto.  Los gastos generados por el cultivo de 
durazno en relación con el pago de trabajadores, se hacía por partes 
iguales entre el demandante y el demandado.  El trabajo del 
demandante era su aporte al acuerdo que entre ellos existió. El 
demandante SAÚL MARCO TULIO PÉREZ FLÓREZ nunca le pagó el jornal 
al señor JOSÉ DE JESÚS CASTILLO BLANCO. 
 
El hecho SÉPTIMO.- Este hecho en realidad contiene varios hechos, 
acumulados indebidamente, razón por la cual se responden por 
separado. No es cierto que entre la señora GLORIA ESPERANZA PABÓN 
VILLAMIZAR y el señor JUAN DE LA CRUZ CASTILLO BLANCO haya existido 
un contrato de arrendamiento sobre el predio “EL GRANADILLO” y No le 
consta a mi poderdante que aquella le haya entregado dineros a su 
cónyuge, mucho menos el destino de los mismos, puesto que son 
hechos de los cuales no fue testigo y es de cargo de la parte actora 
probar sus asertos.  Lo único cierto, según afirma el señor CASTILLO 
BLANCO, es que él nunca firmó el contrato de arrendamiento que se 
aporta como prueba documental y al parecer son falsas las firmas que 
allí aparecen, circunstancia que se demostrará en el curso del proceso 
con las pruebas correspondientes.  
 
El hecho OCTAVO.-  En forma anti técnica y en contra de lo dispuesto 
en el Art. 82, Num. 5 del C.G.P., este hecho contiene varios hechos, que 
obligan a responder por separado. No es cierto que la producción 
hubiere comenzado a mediados de dos mil catorce (2014), toda vez 
que los árboles se encontraban en producción aproximadamente 



 

 

_______________________________________________________________________ 

 

_______________________________________________________________________ 

Calle 36 15-32 Oficina 1001 Edificio Colseguros – Bucaramanga – Colombia 

Telefax 6302213 - Celular 03 (300) 2207150 - E-Mail:  luiskmal@gmail.com 

 

4

desde el año dos mil nueve (2009).  Es cierto, que era el demandante 
SAÚL MARCO TULIO PÉREZ FLÓREZ quien hacía las ventas en el 
corregimientos de Bábega; Es cierto que quien compraba las cosechas 
era el señor FERNANDO FLÓREZ.  Aunque es cierto que los dineros 
producto de la actividad agrícola debían ser repartidos por mitad, el 
demandante siempre entregó a JUAN DE LA CRUZ CASTILLO BLANCO 
una cantidad inferior al cincuenta por ciento (50%) de las utilidades y 
está debiéndole los saldos correspondientes. 
 
El hecho NOVENO.- No es un hecho sino  una conclusión propia del 
apoderado de la parte actora, que al igual que en los hechos 
anteriores repite la expresión: “sociedad comercial de hecho”, dando 
por cierto lo que apenas está pidiendo que se declare.   El aporte del 
demandado JUAN DE LA CRUZ CASTILLO BLANCO al acuerdo que 
celebró con el demandante SAÚL MARCO TULIO PÉREZ FLÓREZ consistió 
inicialmente en el terreno denominado “EL GRANADILLO”, junto con 
trescientos veinte (320) árboles de durazno ya sembrados y el sistema 
de riego.  Cuando empezó la producción, con los dineros de la venta 
del durazno se cubrían los gastos y se debían repartir los saldos o 
utilidades. En ocasiones era necesario aportar más dineros, mientras se 
recogían las cosechas. 
 
El hecho DÉCIMO.- En forma anti técnica y en contra de lo dispuesto en 
el Art. 82, Num. 5 del C.G.P., este hecho contiene varios hechos y son 
repetición de los hechos anteriores, a los cuales ya se dio respuesta.  Sin 
embargo, se ratifica que con posterioridad al año dos mil doce (2012) 
los pagos de los gastos se hacían con los mismos dineros provenientes 
de la venta del durazno, incluso el pago de los obreros, pero en varias 
ocasiones mi poderdante se vio obligado a invertir dineros adicionales 
cuando no había producción y se requería inversión para la mano de 
obra, insumos, etc. 
 
El hecho DÉCIMO PRIMERO.- En forma anti técnica y en contra de lo 
dispuesto en el Art. 82, Num. 5 del C.G.P., este hecho contiene varios 
hechos, que obligan a responder por separado.  Son ciertas las fechas 
de inicio y terminación del acuerdo existente entre SAÚL MARCO TULIO 
PÉREZ FLÓREZ y JUAN DE LA CRUZ CASTILLO BLANCO.  No es cierto lo 
relacionado con amenazas y la prohibición para entrar al predio “EL 
GRANADILLO”.  Fue con ocasión de las diferencias que surgieron entre 
ellos, derivadas de la falta de entrega de cuentas en debida forma por 
parte del demandante, lo que conllevó al rompimiento de la relación y 
de consuno decidieron poner fin al acuerdo.  Tanto es así, que después 
de la salida del demandante, su hijo MARCOS ORLANDO PÉREZ PABÓN 
empezó a laborar en “EL GRANADILLO”, pero no en la misma condición 
de su padre, sino mediante un contrato de arrendamiento del terreno 
que celebró con JUAN DE LA CRUZ CASTILLO BLANCO  y aún en la 
actualidad continúa este contrato.  De otra parte, también desmiente 
la afirmación sobre las amenazas, el hecho de que el demandante 
SAÚL MARCO TULIO PÉREZ FLÓREZ en la actualidad se abastece de 
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forma gratuita del servicio de agua para sus necesidades y la de su 
predio, de la que le proporciona el demandado JUAN DE LA CRUZ 
CASTILLO BLANCO, quien obtuvo una concesión con CORPONOR.  Por 
otra parte, era el demandante quien prohibía y amenazaba al señor 
JOSE DE JESUS CASTILLO BLANCO, hermano del demandando, para 
que no se acercara a los cultivos.  
 
El hecho DÉCIMO SEGUNDO.-  En su primera parte, NO es un hecho, sino 
afirmaciones subjetivas y sin fundamento del apoderado del 
demandante, dirigidas en contra de mi poderdante.  En cuanto a la 
reclamación, es cierto que el demandante, después de más de dos 
años de haber terminado su relación comercial, citó al demandado a 
diligencia de conciliación con la pretensión de obtener dinero y la 
respuesta negativa del señor JUAN DE LA CRUZ CASTILLO BLANCO a 
dicha solicitud, aparte de no contar con dinero, es que carece de 
fundamento, puesto que desde un principio el demandado aportó el 
terreno y los árboles de durazno, mientras que SAÚL MARCO TULIO 
PÉREZ FLÓREZ debía aportar su trabajo, sin tener derecho alguno sobre 
aquellos bienes al término de la relación contractual le quedó 
debiendo el producto de dos cosechas. 
 
El hecho DÉCIMO TERCERO.- No es un hecho, sino una queja de la parte 
actora.  Pero si se ha de responder, se dirá que no hay injusticia alguna, 
pues si bien SAÚL MARCO TULIO PÉREZ FLÓREZ aportó su trabajo e 
industria, también es cierto que se benefició del producto de las 
utilidades; era él quien recogía la cosecha, vendía los productos, 
descontaba los gastos y luego entregaba las utilidades a JUAN DE LA 
CRUZ CASTILLO BLANCO.  Aquí es preciso resaltar y repetir, que siempre 
se entregó un porcentaje inferior al que correspondía a mi poderdante 
y con respecto a las dos últimas cosechas nunca entregó la parte que 
le correspondía a mi poderdante, siendo esa la verdadera razón por la 
cual se presentó la ruptura del acuerdo que entre ellos existía.  
 
El hecho DÉCIMO CUARTO.- No es cierto.  Mi poderdante no puede más 
que negar esa afirmación, que constituye una negación indefinida y 
debe ser la parte actora quien corra con la carga de probar su aserto. 
 
El hecho DÉCIMO QUINTO.- No es un hecho, sino una afirmación 
ofensiva y sin fundamento del apoderado de la parte actora, que 
desdice de los deberes que señala el Art.  78, Num. 4° del C.G.P.  Como 
se dijo anteriormente, el acuerdo entre las partes finalizó como 
consecuencia de la negativa del demandante SAÚL MARCO TULIO 
PÉREZ FLÓREZ a pagar las utilidades correspondientes a las últimas dos 
(2) cosechas. 
 
El hecho DÉCIMO SEXTO.-  No es cierto.  No hay patrimonio social que 
deba ser objeto de reparto, pues los únicos bienes aportados 
consistieron en bienes inmuebles (por naturaleza, radicación o 
destinación) tales como el terreno, los árboles de durazno y el sistema 
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de riego, que son de propiedad exclusiva del demandado, mientras 
que el demandante aportó trabajo e industria.  No es cierto  que  “el 
trabajo, compra de químicos, fungicidas, abonos …(…)” corresponda 
al “patrimonio social” y en cualquier caso, en su momento deberá 
aclararse ese concepto por parte de la perito mencionada en este 
hecho. 
 
El hecho DÉCIMO SÉPTIMO.- No es un hecho, sino una conclusión del 
apoderado de la parte actora, que repite hechos anteriores sobre los 
cuales ya se hizo pronunciamiento.  Con respecto a las discrepancias 
que se indican, resulta extraño que la parte actora no haya hecho 
manifestación alguna sobre cuál fue la razón de las mismas y ha 
guardado silencio al respecto. 
 
El hecho DÉCIMO OCTAVO.-  Es cierto.  Mi poderdante es un hombre de 
setenta y seis (76) años, que desea descansar y no quiere seguir 
luchando con la explotación de predios rurales.  Además no existe 
prohibición ni impedimento legal alguno para que disponga de sus 
bienes como a bien tenga.  Lo demás son argumentaciones de 
derecho del apoderado de la parte demandante que por lo tanto me 
relevo de contestar. 
 
El hecho DÉCIMO NOVENO.- Es cierto.  
 
El hecho VIGÉSIMO.- No es un  hecho, sino razones y argumentos de 
derecho que no se está en obligación de contestar.  Sin embargo, 
repárese en que todas las normas del código civil que han sido 
mencionadas por el apoderado de la parte actora en el acápite de 
fundamentos de derecho, tales como los Arts. 2079, 2082, 2083 y s.s. del 
Código Civil, se encuentran derogadas desde el año de mil 
novecientos noventa y cinco (1995).  La verdadera causa para la 
terminación del acuerdo existente entre las partes fue la omisión del 
señor SAÚL MARCO TULIO PÉREZ FLÓREZ con respecto a su obligación 
de rendir cuentas y entregar los dineros producto de las utilidades al 
señor JUAN DE LA CRUZ CASTILLO BLANCO, como se manifestó al 
responder a un hecho anterior.  
 

EXCEPCIONES PERENTORIAS 
  
En contra de las pretensiones de la demanda y con el fin de enervar la 
acción en su totalidad, respetuosamente propongo en defensa de mi 
poderdante, las siguientes excepciones de fondo: 
  
1°.- “INEXISTENCIA DE UN CONTRATO DE SOCIEDAD DE HECHO”.- 
 
Entre SAÚL MARCO TULIO PÉREZ FLÓREZ y JUAN DE LA CRUZ CASTILLO 
BLANCO no ha existido una sociedad comercial de hecho como se 
pretende por la parte actora se declare en el presente proceso.  No se 
niega que entre ellos existió un negocio jurídico, pero este responde 
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más a las características y elementos esenciales del contrato de 
CUENTAS EN PARTICIPACIÓN que el Art. 507  del C.Co., define como 
aquel por el cual:  “dos o más personas que tienen la calidad de 
comerciantes, toman interés en una o varias operaciones mercantiles 
determinadas, que deberá ejecutar uno de ellos en su solo nombre y 
bajo su crédito personal, con cargo de rendir cuenta y dividir con sus 
partícipe las ganancias o pérdidas en la proporción convenida”. 
 
En este caso, las partes acordaron que JUAN DE LA CRUZ CASTILLO 
BLANCO entregaría a SAÚL MARCO TULIO PÉREZ FLÓREZ, un terreno de 
su propiedad, denominado “EL GRANADILLO, en el cual existían 
trescientos veinte (320) árboles de durazno ya sembrados y un sistema 
de riego, para que este último como conocedor de las actividades 
propias de la explotación agrícola aportara su industria, para llevar la 
siembra hasta la producción, vendiera los productos y se dividieran las 
ganancias al cincuenta por ciento (50%).   
 
El señor JUAN DE LA CRUZ CASTILLO BLANCO no participó en forma 
alguna en la recolección y venta de las cosechas de durazno y todas 
las operaciones propias de esta actividad las realizaba SAÚL MARCO 
TULIO PÉREZ FLÓREZ en su solo nombre y bajo su crédito personal.  
Igualmente, este era el encargado de rendir cuentas y dividir con su 
partícipe las ganancias en la proporción convenida. 
 
Así las cosas, en realidad de verdad, a las partes las unió un contrato 
de cuentas en participación, pero no de carácter mercantil, sino de 
naturaleza civil, habida cuenta que conforme a las previsiones del Art. 
23, Num. 4° del C.Co., no son actos mercantiles: “Las enajenaciones 
que hagan directamente los agricultores o ganaderos de los frutos de 
sus cosechas o ganados, en su estado natural”. 
 
2.- La denominada “GENÉRICA” o “INNOMINADA” que su despacho 
tenga a bien declarar de oficio, el encontrar probados los hechos que 
constituyan fundamento de ella.  
 
Como PETICION ADICIONAL a la declaratoria de prosperidad de las 
anteriores excepciones solicito a su Señoría condenar al 
demandante SAÚL MARCO TULIO PÉREZ FLÓREZ a pagar las costas del 
proceso. 
 

PRUEBAS 
  
1°.-  DECLARACIÓN DE PARTE.- 
  
Sírvase señora Juez disponer que el demandante SAÚL MARCO TULIO 
PÉREZ FLOREZ en declaración de parte absuelva el interrogatorio que 
verbalmente le propondré en la audiencia inicial o mediante escrito 
presentado con anterioridad a la misma. 
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2°.-  DECLARACIÓN DE PARTE.- 
 
Ordene señor Juez que el señor JUAN DE LA CRUZ CASTILLO BLANCO 
rinda declaración de parte, conforme a las preguntas que se le 
formularán por parte del suscrito apoderado. 
 
3°.- DOCUMENTALES.- 
 
A.- Para que se tengan como pruebas de la defensa, de carácter 
documental, solicito al señor Juez decretar las que se aportan con el 
escrito de contestación de la demanda y son las siguientes: 
 
-. Resolución de concesión de aguas otorgada por CORPONORTE 
al señor JUAN DE LA CRUZ CASTILLO BLANCO. 
 
B.- Para solicitar mediante oficio.- 
 
De conformidad con las previsiones del Art. 173 del C.G.P., 
comedidamente solicito al señor Juez, disponer oficiar a las 
siguientes entidades: 
 
-. A la INSPECCIÓN DE POLICÍA de Santo Domingo de Silos, Norte 
de Santander, para que remita copia de la querella policiva 
instaurada por  JOSÉ DE JESÚS CASTILLO BLANCO, identificado con la 
cédula de ciudadanía 2.936.162 de Bogotá, en contra de SAÚL 
MARCO TULIO PÉREZ FLÓREZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía 5.504.353 de Silos, en el año de dos mil dieciocho (2018) 
o dos mil diecinueve (2019).  
 
-. Al BANCO AGRARIO del municipio de Silos, N. de Santander, 
para que certifique que al señor JUAN DE LACRUZ CASTILLO BLANCO, 
identificado con la cédula de ciudadanía 5.561.625 de 
Bucaramanga, esa entidad le otorgó un crédito por la cantidad de 
OCHO MILLONES DE PESOS ($8.000.000,oo) M/L, aproximadamente 
en el año dos mil ocho (2008) y cual era el destino de esos dineros, 
expidiendo copia de los soportes de la solicitud del crédito.  
 
-. Al BANCO AGRARIO del municipio de Silos, N. de Santander, 
para que expida copias de todos los soportes de las solicitudes de los 
créditos números 725051640090353 y 725051640080026, otorgados a 
la señora GLORIA ESPERANZA PABÓN VILLAMIZAR, identifidada con la 
cédula de ciudadanía 27.847.157 de Silos,.  
 
4°.- TESTIMONIALES.- 
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A.- Sírvase ordenar la recepción del testimonio a las siguientes 
personas, quienes declararán en general sobre lo que les conste en 
relación con los hechos de las excepciones y de la demanda, así: 
 
i) VICTOR JULIO LÓPEZ ROJAS, residente y domiciliado en la 
vereda Cáraba, Finca La Ramona del municipio de Silos y puede ser 
citado en el lugar antes indicado y a través del teléfono 311-5011888.  
Esta persona dará su testimonio en relación con la siembra de los 
árboles que hizo mi poderdante y no cuenta con correo electrónico.  
 
ii)  OLIVER ALEXANDER LÓPEZ PÉREZ, residente y domiciliado en el 
kilómetro 22 Vía Bucaramanga - Cúcuta, quien puede ser citado en 
los galpones que existen en ese mismo lugar y a través del teléfono 
313-8373133.  Esta persona dará su testimonio en relación con la 
siembra de los árboles que hizo mi poderdante y no cuenta con 
correo electrónico. 
 
iii)  CARLOS JULIO CAPACHO ROZO, residente y domiciliado en el 
municipio de Silos, quien puede ser citado en el establecimiento de 
comercio de su propiedad, ubicado en la cabecera del parque 
principal de ese mismo municipio, en donde es ampliamente 
conocido y a través del teléfono 312-3610521.  Se desconoce si esta 
persona  cuenta con correo electrónico y dará su testimonio 
principalmente en relación con la contradicción  a los hechos 
primero, segundo y tercero de la demanda. 
 
iv)  MARCOS ORLANDO PÉREZ PABÓN, residente y domiciliado en el 
municipio de Silos, quien puede ser citado en la Finca Molinos de 
Cáraba (estación de truchas) o en la Finca El Granadillo de ese 
mismo municipio, a través del teléfono 320-8280151.  Este testigo 
declarará sobre las condiciones en que se ejecutaba el acuerdo 
existente entre el demandante y el demandado y se desconoce si 
cuenta con correo electrónico y si lo tiene se desconoce. 
 
5°.- CONTRADICCIÓN DEL DICTAMEN PERICIAL.-  
 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 228, Inc. 1° del C.G.P. y 
para efectos de la contradicción del dictamen pericial aportado por 
la parte demandante, solicito al despacho que ordene comparecer 
a la diligencia de audiencia inicial, a la perito NANCY GÓMEZ ROZO, 
quien se ubica en la carrera 2 # 6-27 de Pamplona, celular 
3167499380 y en la cuenta de correo ngomezrozo@misena.edu.co , 
datos suministrados por la parte actora. 
 
6°.- DICTAMEN DE GRAFOLOGÍA.-  
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Solicito a la señora Juez, ordenar a la parte demandante aportar los 
documentos originales correspondientes a:  
 

i) el contrato de arrendamiento que se dice fue celebrado entre 
JUAN DE LA CRUZ CASTILLO BLANCO y GLORIA ESPERANZA 
PABÓN VILLAMIZAR y  

 
ii) la constancia de presentación personal, o en su defecto 

indicar en donde se encuentran estos documentos. 
 
Así mismo, ordenar que sobre estos documentos se practique 
dictamen de grafología y dactiloscopia por parte del INSTITUTO DE 
MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, previa toma de muestra 
manuescritural y huella digital del señor JUAN DE LA CRUZ CASTILLO 
BLANCO, así como cotejo con otros documentos, para que se 
establezca si la firma y huella impuestas en los aportados por la parte 
demandante corresponden a la del demandado, ya que mi 
poderdante los tacha de falsos y afirma no haberlos suscrito de su 
puño y letra. 
 

ANEXOS 
  
-. Derecho de petición dirigido por el señor JUAN DE LA CRUZ 
CASTILLO BLANCO a la Inspección de Policía de Silos, Norte de 
Santander. 
 
-. Constancia de envío del derecho de petición dirigido a la 
INSPECCIÓN DE POLICÍA de Silos, Norte de Santander, de fecha 
doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
-. Derecho de petición dirigido por el señor JUAN DE LA CRUZ 
CASTILLO BLANCO al Banco Agrario de Colombia de Silos, Norte de 
Santander. 
 
-. Constancia de envío del derecho de petición dirigido al Banco 
Agrario de Colombia de Silos, Norte de Santander, de fecha doce 
(12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

NOTIFICACIONES 
  
El demandante, SAÚL MARCO TULIO PÉREZ FLOREZ, en la FINCA 
Quebraditas, vereda Caraba del municipio de Silos, Santander, 
teléfono 31133300337, según se denunció en el escrito de la 
demanda.   
  
El demandado JUAN DE LA CRUZ CASTILLO BLANCO las recibe en la 
Calle 140 # 26 – 01, Conjunto residencial PORTALES DEL CAMPESTRE, 



 

 

_______________________________________________________________________ 
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casa 62 de Floridablanca, teléfono 313-2945264  y en la cuenta de 
correo electrónico juandelacruzcb45@gmail.com . 
  
El suscrito apoderado, recibo notificaciones en la Calle 36 # 15 – 32, 
oficina 1001, Edificio Colseguros, teléfonos 6302213 y 6524017 de 
Bucaramanga y en el correo electrónico luiskmal@gmail.com, para 
los efectos señalados en el Art. 78, Num. 14 del C.G.P. 
  
Cordialmente, 
  

 
LUIS CARLOS MALDONADO DIAZ 
91.235.659 de Bucaramanga 
T.P. 104.143 del C.S.J.  
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Para: luiskmal@gmail.com

Buen día,

Su petición está siendo revisada por el área competente con radicado Nº 1793784 y tiene fecha de respuesta para día 27
de 09 del 2022.

Nuestros canales de Contacto Banco Agrario a nivel nacional 018000915000 o en Bogotá 5948500 y el presente correo
institucional, están disponibles para atender su solicitud de respuesta.

 

Cordialmente

GERENCIA DE SERVICIO AL CLIENTE 
Vicepresidencia de Banca Agropecuaria 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
www.bancoagrario.gov.co 
servicio.cliente@bancoagrario.gov.co 
Linea Nacional 018000 915000 
Bogotá PBX: 57 (1) 5948500

Le informamos que el Banco Agrario de Colombia tratará sus datos personales conforme a la polí�ca la cual puede ser consultada
través de la página https://www.bancoagrario.gov.co/enlaces de interés/Polí�ca de privacidad/Documento para el tratamiento
de datos personales, así como los derechos que como �tular de la información le asisten y elevar cualquier solicitud, pe�ción queja
o reclamo sobre la materia.
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LUIS CARLOS MALDONADO DIAZ <luiskmal@gmail.com>

DERECHO DE PETICIÓN 
1 mensaje

LUIS CARLOS MALDONADO DIAZ <luiskmal@gmail.com> 12 de septiembre de 2022, 10:01
Para: servicio.cliente@bancoagrario.gov.co
CCO: juandelacruzcb45@gmail.com

Bucaramanga, 12 de septiembre de 2022

 
Señores
BANCO AGRARIO
Silos, N. de Santander
 
 
Ref.:               Derecho de Petición
                      Solicitud de documentos
 
Respetados señores:
 
JUAN DE LA CRUZ CASTILLO BLANCO, identificado con la cédula de ciudadanía 5.561.625 de
Bucaramanga, residente y domiciliado en Floridablanca, actuando en nombre propio,
atentamente concurro ante Ustedes, con apoyo en las previsiones del Art. 23 de la Constitución
Política, desarrollado por la Ley 1755 de 2015, con el fin de solicitar lo siguiente:
 
1°.-           Se sirva expedir una certificación de la existencia del crédito que me fue otorgado por la
cantidad de OCHO MILLONES DE PESOS ($8.000.000,oo) M/L, en el año dos mil ocho (2008),
incluyendo en la misma el destino de esos dineros y copia de los soportes de la solicitud del crédito.
 
2°.-           Se sirva expedir copias de todos los soportes de las solicitudes de los créditos números
725051640090353 y 725051640080026, otorgados a la señora GLORIA ESPERANZA PABÓN VILLAMIZAR,
identificada con la cédula de ciudadanía 27.847.157 de Silos.
 
Los documentos solicitados se requieren de conformidad con las previsiones del Art. 173, Num. 2°
del C.G.P., con el fin de aportarlos como pruebas al proceso VERBAL que cursa en el Juzgado
Primero Civil del Circuito de Pamplona, bajo la radicación número 2022-0097, en el que aparezco
como demandado.
 
Recibo notificaciones en la Calle 36 # 15-32, Oficina 1001, Edificio Colseguros del municipio de
Bucaramanga y en el correo electrónico luiskmal@gmail.com .
 
Cordialmente,
 
 
JUAN DE LA CRUZ CASTILLO BLANCO
5.561.625 de Bucaramanga
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LUIS CARLOS MALDONADO DIAZ <luiskmal@gmail.com>

DERECHO DE PETICIÓN 
2 mensajes

LUIS CARLOS MALDONADO DIAZ <luiskmal@gmail.com> 12 de septiembre de 2022, 10:12
Para: alcaldia@santodomingodesilos-nortedesantander.gov.co
CCO: juandelacruzcb45@gmail.com

Bucaramanga, 12 de septiembre de 2022
 
 
Señor
INSPECTOR DE POLICÍA de Santo Domingo
Silos, Norte de Santander
 
 
Ref.:               Derecho de Petición
                      Solicitud de documentos
 
 
Respetado señor Inspector:
 
JUAN DE LA CRUZ CASTILLO BLANCO, identificado con la cédula de ciudadanía 5.561.625 de
Bucaramanga, residente y domiciliado en Floridablanca, actuando en nombre propio,
atentamente concurro ante Ustedes, con apoyo en las previsiones del Art. 23 de la Constitución
Política, desarrollado por la Ley 1755 de 2015, con el fin de solicitar lo siguiente:
 
Se sirva expedir a mi costa, copia de la querella policiva instaurada en el año de dos mil dieciocho
(2018) o dos mil diecinueve (2019), por  JOSÉ DE JESÚS CASTILLO BLANCO, identificado con la cédula
de ciudadanía 2.936.162 de Bogotá, en contra de SAÚL MARCO TULIO PÉREZ FLÓREZ, identificado
con la cédula de ciudadanía 5.504.353 de Silos.
 
Los documentos solicitados se requieren de conformidad con las previsiones del Art. 173, Num. 2°
del C.G.P., con el fin de aportarlos como pruebas al proceso VERBAL que cursa en el Juzgado
Primero Civil del Circuito de Pamplona, bajo la radicación número 2022-0097, en el que aparezco
como demandado.
 
Recibo notificaciones en la Calle 36 # 15-32, Oficina 1001, Edificio Colseguros del municipio de
Bucaramanga y en el correo electrónico luiskmal@gmail.com .
 
Cordialmente,
 
 
JUAN DE LA CRUZ CASTILLO BLANCO
5.561.625 de Bucaramanga
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